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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de amparo 

indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la desaparición de 

A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance 

semanal hoy en día en la presente investigación:  

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la Federación con 

sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución de amparo 176/2018-II 

promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por la desaparición de la víctima 

directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes resulten responsables. En la citada fecha, 

se comenzaron a practicar diligencias correspondientes a la aplicación del Protocolo 

Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito 

de Desaparición Forzada; ordenándose diligencias ministeriales, periciales y solicitud de 

información por parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la 

carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal Supervisor de la Unidad 

de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el 

número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de 

octubre de 2018, a esta Agencia Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y 

Litigación “B”.  

 

DEL 19 AL 25 DE MAYO DE 2023. 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 

 
 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 
 
Se recibió el oficio numero FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/IP/07259/2023 signado 
por un official investigador adscrito a la Agencia de Investigación Criminal de la Policia 
Federal Ministerial mediante el cual informo lo siguiente: en relación al informe de fecha 
26 de abril del 2023 en donde se informa que se tuvo nuevamente comunicación con el 
Agente del Ministerio Público del Fuero Común Adscrita a la Unidad Especializada en la 
Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada que está trabajando la Carpeta de 
Investigación 134/2018 la Licenciada Erika Madera Loera al número 867-246-2750 en donde 
se le envía nuevamente oficio de solicitud de información con numero de oficio 
FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/07085/2023 con fecha 24 de abril al correo electrónico 
… en donde se le pide nuevamente que informe a esta autoridad ministerial que informen 
de manera urgente que en que corralón se encuentra el vehículo …, MODELO …, … 
PUERTAS, COLOR …., CON PLACAS DE CIRCULACION …, NUMERO DE SERIE …, y 
cuando se encuentre con la información se haga del conocimiento al solicitante de dicha 
solicitud de información para el perfeccionamiento de la carpeta de investigación 
FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018. El agente del Ministerio Público Especializado 
en la Investigación de Delitos de Desaparición Forzada de Personas contestan el oficio 
FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/07085/2023, contestan con el número de oficio 
FGJET/FEIDDFP/1264/2023 de fecha 10 de mayo del año en curso en donde contestan:  
Hago de su conocimiento que después de realizar una búsqueda física del vehículo antes 
mencionado y no fue localizado, esta autoridad acordó en esta propia fecha remitir al 
encargado de la Fiscalía de Distrito en Nuevo Laredo, Tamaulipas, vía de VISTA de hechos 
a fin de que por su conducto sea remitidas al Agente del Ministerio Publico que corresponda 
con la finalidad de que se lleve a cabo exhaustiva investigación a fin de localizar el vehículo 
descrito y se proceda conforme a derecho corresponda”.  Continuando se estuvo marcando 
al Señor R. hermano del desaparecido A.J.C.M. al número telefónico …., en donde nos 
contesta que nos va a atender el día jueves 18 de mayo en …. en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
El día jueves 18 de mayo se estuvo esperando al Señor R. hermano del desaparecido 
A.J.C.M. ya que habíamos quedado vía telefónica y por WhatsApp que nos veríamos ….en 
Nuevo Laredo, Tamaulipas el cual NO se presentó nuevamente a las diligencias 
programadas. 
 
 
C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 
 
No se ha generado información al respecto en este rubro. 


